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EDICTO

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑÍSCOLA (Castellón)
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de agosto de
2008, aprobó las siguientes bases que han de regir la convocatoria del concurso de méritos
para la contratación de monitores de la universidad popular para el curso 2008-2009.

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE
MONITORES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PEÑÍSCOLA PARA EL CURSO
2008/2009.

1ª) Objeto de la convocatoria.
Se formula la presente convocatoria con el objeto de efectuar la selección de monitores de la

Universidad popular para impartir las siguientes enseñanzas:

-1. Aeróbic / Mantenimiento-step/ Mantenimiento 3ª edad

-2. Kárate

-3. T’ai Chi

-4. Tenis

-5. Cerámica

-6. Inglés(nociones básicas de comunicación)

-7. Corte y confección Sistema Martí

-8. Corte y confección Sistema Moderno

-9. Guitarra y canto coral

-10. Informática

-11. Restauración de obras de arte

-12. Manualidades y Patchwork

-13. Bonsai

-14. Pintura 3ª edad y pensionistas

-15. Sevillanas

-16. Valenciano

-17. Bolillos

-18. Protocolo

-19. Español para extranjeros

-20. Iniciación a la pintura(acrílico y otras técnicas)

-21. Pilates.

-22. Yoga

2ª) Sistema de selección.
El sistema de selección será el concurso de méritos.

3ª) Requisitos de implantación de enseñanzas y duración del curso.
El período de duración del curso 2008/2009 de la Universidad Popular será desde el 3 de

noviembre de 2008 hasta el 29 de mayo de 2009.

Se efectuará contrato laboral en la modalidad de tiempo parcial de acuerdo, en cada caso, con el

número de horas a impartir y por el período de duración de cada modalidad de enseñanza dentro

del curso 2008/2009 de la Universidad Popular. La retribución económica será con carácter



mensual y estará en relación con el número de horas de clase impartidas, a razón de 16,53

euros/hora.

La contratación de los monitores queda condicionada a que haya un mínimo de alumnos

por enseñanza, que se especificará según la materia de que se trate.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de modificar la duración del contrato en función de

las necesidades del curso.

4ª) Requisitos de los aspirantes.
Según lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995  del

Consell de la Generalitat Valenciana por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Función Pública Valenciana, así  como en la Ley 7/2007, de 12 de abril por el que se

aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, para ser admitido al proceso, será

necesario:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57.4 de la Ley

7/2007, de 12 de abril.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.

c) Estar en posesión del título de graduado en E.S.O. o equivalente. En su defecto, poseer

el título exigible en relación con la enseñanza a la que se opta o cumplidas las

condiciones para obtener el documento acreditativo de dicha titulación en la fecha que

termine el plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna

Administración o empleo público, o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas; ni  hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso de selección. En este sentido, la

Corporación queda facultada para efectuar las comprobaciones oportunas.

Quedan exentos de justificar documentalmente estas condiciones quienes ya las hubieran

acreditado con anterioridad por haber estado contratado por el Ayuntamiento, siempre

que se mantengan inalterables cada una de las condiciones establecidas como requisitos

de acceso a los puestos, para cuya comprobación el Ayuntamiento podrá requerir a los

interesados en cualquier momento del proceso o durante la vigencia del contrato, en su

caso.

5ª) Presentación de solicitudes
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Peñíscola, y en ella manifestarán que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos en la convocatoria, pudiéndose utilizar el modelo de instancia que se

adjunta a las presentes Bases o en la página web: www.peniscola.org.

La presentación de solicitudes podrá realizarse a partir del 2 de septiembre de 2008 en el

Registro General del Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas, finalizando el plazo

de presentación el día 22 de septiembre de 2008.

A la instancia se acompañará:
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- Solicitud con datos personales
- Fotocopia compulsada del D.N.I.

- Curriculum vitae

- Justificantes de méritos alegados, mediante documento original o fotocopia compulsada.

- Programa o Memoria con los contenidos del curso, indicando objetivos, horario,
duración y metodología a emplear para su cumplimiento.

Los aspirantes que hubieran impartido enseñanzas en la Universidad popular de

Peñíscola en años anteriores y concurran a la presente convocatoria, deberán presentar

solicitud de integración en la Bolsa de trabajo, con la documentación acreditativa de los

méritos obtenidos hasta la fecha límite del plazo concedido para presentar solicitudes. En

caso de concurrir con los mismos méritos que el año anterior, se les concederá la misma

puntuación que obtuvieron entonces en el proceso de Baremación de méritos, siempre que

exista constancia de la documentación pertinente. En ese caso, dichos aspirantes, sólo

deberán presentar Programa o Memoria que se indica en el apartado anterior.

6ª) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante Resolución de la Alcaldía se

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo

de 2 días para la subsanación de errores y/o presentación de reclamaciones, en su caso. En

la misma Resolución se indicará la fecha de constitución de la Comisión de selección para

la valoración de méritos, así como la composición nominal  de la misma. Dicha Resolución

se publicará en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento.

En caso de no formularse reclamaciones, la lista provisional se elevará a definitiva sin

necesidad de nueva publicación.

7ª) Tribunal
El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: el Secretario de la Corporación o en su defecto, un Técnico de Administración

General.

Secretario: Un funcionario del Departamento de personal.

Vocales: Tres funcionarios/personal laboral designados por la Concejalía de Cultura.

Los miembros del tribunal, en número no inferior a cinco, deberán ser funcionarios/as  o

personal laboral pertenecerán al mismo grupo o categoría profesional o a superiores. Su

composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y  profesionalidad de sus

miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad de sus miembros, ya

sean las/los titulares o suplentes y las decisiones se habrán de adoptar por mayoría.

Los tribunales de selección tendrán la consideración de órganos colegiados de la

administración y, como tales, estarán sujetos a las normas contenidas en la ley 30/1992, del

26 de noviembre. La abstención y recusación de las/los miembros del Tribunal se ajustará

a lo que previenen los artículos 28 y 29 de dicha ley.



La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria; no

obstante, el Tribunal resolverá las dudas que correspondan en aquellos supuestos que no

estén previstos en las Bases.

8ª) Comienzo y desarrollo del proceso de selección de aspirantes.

La selección se realizará, en su caso, en dos fases:

Fase primera:

Se valorarán los méritos de cada aspirante mediante la documentación acreditada ante

el Tribunal con arreglo al siguiente baremo:

a) Titulación.

Se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos la posesión de títulos distintos al exigido

para el acceso, siempre que tengan relación directa con las funciones del puesto

convocado, de acuerdo con los siguientes criterios:

- Por titulación universitaria de grado superior........: 1,5 puntos

- Por titulación universitaria de grado medio...........: 1 punto

- Por Formación Profesional II o similares .............: 0.5 puntos.

b) Experiencia laboral como monitor de la especialidad a impartir en Universidades

populares. Se valorará a razón de 0,10 puntos por mes de trabajo con un máximo de 3

puntos.

c) Experiencia laboral docente acreditada en la especialidad correspondiente. Se

valorará a razón de 0,10 puntos por mes trabajado con un máximo de 2 puntos.

d) Por estar en posesión de diplomas de asistencia y aprovechamiento a cursos de

formación  en la especialidad a impartir con un mínimo de 40 horas. Se valorarán en

función de la duración de los cursos, con un máximo total de 1 punto. La valoración se

efectuará de la siguiente forma:

* Cursos de 40 horas, 0,40 puntos, sumando por cada hora de exceso 0,01 puntos.

e) La situación de desempleo debe estar acreditada documentalmente mediante la

presentación de una fotocopia compulsada del certificado de demanda de empleo, y se

valorará con un máximo de 0,05 puntos.

f) Valoración de conocimientos de valenciano.

Hasta un máximo de 1 punto de acuerdo con la presentación del correspondiente

certificado expedido por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià.

Grado elemental: 0,50 puntos

Grado medio: 0,75 puntos
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Grado superior: 1 punto

En caso de poseer más de un certificado, sólo se valorará el nivel superior.

Todos los documentos que se aporten o que  se hayan aportado en años anteriores

deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas. Sólo se tendrán  en cuenta los

documentos presentados antes de la expiración del plazo indicado.

La relación de aspirantes que resulten de la fase primera de selección se expondrán en

el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento.

Fase segunda:

Los aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 2 puntos en la fase primera serán

convocados, si el Tribunal lo considera necesario, para una entrevista personal, que

consistirá en la exposición y desarrollo de la Memoria curricular de contenidos del curso

aportada.

La calificación de esta fase se determinará por la media resultante de las calificaciones

otorgadas por cada miembro del Tribunal, hasta un máximo de 2 puntos.

La calificación final de cada concursante será la resultante de la suma de la puntuación

obtenida en cada una de las fases.

9ª) Propuesta de contratación
Finalizado el correspondiente estudio y valoración de los méritos de cada uno de los

aspirantes y realizada, en su caso, la entrevista personal, el Tribunal elevará al órgano

competente el Acta de propuesta de contratación de los aspirantes que hayan obtenido

mayor puntuación en cada una de las enseñanzas objeto de la convocatoria y, en su caso,

propuesta de formación de bolsa de trabajo con los aspirantes restantes.

10ª) Obligaciones de los monitores
Los monitores que formalicen contrato con la Corporación deberán desarrollar el programa

del curso presentado según la base 5ª, presentar un informe mensual donde conste el

control de asistencia a las clases y un informe final donde consten los contenidos

desarrollados, grado de asistencia y participación a las clases e incidencias y realizar todas

aquellas actividades y  trabajos relacionados con los cursos que le sean asignados,

pudiéndose rescindir el contrato en caso de incumplimiento.

11ª) Formación de  bolsas de trabajo.
Los concursantes que reuniendo todos los requisitos exigidos en estas bases, ordenados por

la puntuación final obtenida en el concurso, de mayor a menor, no hayan obtenido plazas

de monitor, formarán una bolsa de trabajo para cada especialidad o enseñanza a impartir, a

fin de cubrir necesidades sobrevenidas o posibles vacantes que pudieran producirse.



En caso de agotamiento de la Bolsa de trabajo, si son necesarios nuevos llamamientos, se

efectuará nueva convocatoria que será considerada como ampliación de la Bolsa inicial y

para la que regirán idénticas Bases.

Cuando proceda cubrir un puesto de monitor de la especialidad a la que ha concurrido el

aspirante, por la Unidad administrativa de personal se citará a quien corresponda por turno.

En caso de aceptar la contratación, en el plazo de 48 horas deberá acudir al llamamiento.

En caso de renuncia al puesto, el aspirante deberá comunicarlo al Ayuntamiento en el

plazo de 24 horas desde que se efectuó la diligencia de llamamiento, y pasará  a ocupar el

último lugar de la lista, salvo caso de incapacidad temporal, baja maternal, o estar

desempeñando interina o temporalmente otro puesto de trabajo, en cuyos supuestos, se

mantendrá en el mismo número de orden en la lista de aspirantes que forman la Bolsa de

trabajo.

En caso de  incomparecencia no justificada será excluido de la Bolsa.

12ª) Publicidad.
Las presentes Bases y cuantos actos se deriven de las mismas se publicarán en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Peñíscola.

13ª) Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en las presentes bases y en su anexo, regirá lo previsto en:

- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Preceptos básicos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, en su redacción actual (artículo 1.3).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Preceptos básicos del Título VII del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Bases de Régimen Local.

- Preceptos básicos del Real Decreto 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de la Administración Local sin habilitación nacional.

- El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública Valenciana, aprobada por Decreto

Legislativo de 24 de octubre de 1995, del Gobierno Valenciano.

- Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el

Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de trabajo y Carrera Administrativa del

Personal,  comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de Función Pública

Valenciana.

- Preceptos no básicos del Título VII del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

- Preceptos no básicos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública, en su redacción actual.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la

Administración General del Estado.

- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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- Las restantes disposiciones vigentes que resulten de aplicación sobre esta materia.”

...................................................

Lo que se publica para general conocimiento.

Peñíscola, a 25 de agosto  de 2008

El Alcalde,

Fdo: Andrés Martínez Castellá

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Convocatoria
Denominación de la plaza: Fecha del B.O.P. Fecha del B.O.E.

Sistema de selección: Turno:

2. Datos personales
1º. Apellido: 2º. Apellido: Nombre:

D.N.I.: Fecha de nacimiento: Teléfono:

Domicilio: Número: Piso:

Código postal: Municipio: Provincia:

3. Títulos académicos oficiales
Exigido en la convocatoria: Centro de expedición:



4. Documentos adjuntos

5. Idiomas

SOLICITUD
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas a que se refiere la presente instancia y
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas
para ingreso en la función pública y las especialmente señaladas en la convocatoria
anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran
en la convocatoria y en esta solicitud.

Peñíscola, a        de                            de

Firma del solicitante

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE   PEÑÍSCOLA.-
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